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mil veinticuatro, reunidos de forma presencial en el Auditorio de la Facultad de Contaduria y Administracid

_~para llevar a cabo la celebracion de la Junta Académica con cardcter de Ordinaria convocada con fecha 09 de
diciembre del mismo afio, siendo presidida por el Dr. Jerénimo Domingo Ricirdez Jiménez, Director, junto al

Dr. Marcos Eduardo Ortega Melgarejo, Secretario de la Facultad de Contaduri:

El Dr. Jerénimo Ricdrdez Jiménez da la bienvenida a la sesién en punto de las nueve horas y cede el uso de la

.y Administracion, Regién

Xalapa, con quien actua.

voz al Dr. Marcos Eduardo Ortega Melgarejo, quien declara la inexistencia el quorum legal establecido en el
articulo 294, fraccion |, del Estatuto General, por lo que, en atencion a lo establecido en la fraccion Il, inciso J

\3 b, del mismo ordenamiento, indica a los presentes que la sesién se iniciard en media hora.

En punto de las nueve horas con treinta minutos el Dr. Jerénimo Ricardez Jiménez cede el uso de la voz al

Dr. Marcos Ortega Melgarejo, Secretario de Facultad, para que informe si se tiene quorum legal para sesionar,
gl cual responde que, de acuerdo con el articulo 294 fraccion Il, inciso a, del Estatuto General, habiendo

i \\épasado treinta minutos, previa verificacion del registro de asistencia, existe el quorum legal requerido, por lo
wque puede iniciarse la sesion en este momento, certificando que se encuentran presentes conforme a la lista
de asistencia los CC. Docentes: Aguilar Acevedo Erika Nathalie, Aguilar Amaya Lucero Denizze, Aguilar Ve-
lazquez Rosalba, Altamirano Vasquez Margarita, Arieta Melgarejo Patricia, Bautista Navarro Alejandra, Bolio
Yris Carlos Arturo, Calderdn Altamirano Elisa, Cafiedo Gonzalez Carlos Miguel, Catillo Salas Carlos Alberto,
Castro Naranjo Fredy, Colorad Moreno Roberto Jaime, Cortes Viveros Noé, Cruz Juarez Alberto, Cuevas
Padilla Luis Manuel, Diaz Martinez José Vicente, Dominguez Dominguez Carlos Francisco, Dominguez Lopez
Sandra Luz, Dominguez Melgarejo Armando, Eguia Casis Elizabeth, Ferndndez Ledn Angel Manuel, Fernandez
Ruiz Luis Fernando, Galdn Amaro Erika Yesica, Galvan Sarabia Anabel, Garcia Anell Sarisarai Aurelia, Gendrén
Pineda Cuauhutémoc, Gil Montelongo Marfa Dolores, Gémez Jiménez Suzel, Hernandez Garcia Rodrigo Ar-
yan, Herndndez Rincén Claudia Marfa, Herndndez Villa Xéchitl Citlalli, Ladrén de Guevara Smith Maridalia,
Ledn Sénchez Karime, Lopez Camara Luis Alberto, Lopez Castro Elda Magdalena, Lopez Garcia Luis Antonio,
Martinez Herrera Brenda Marina, Martinez Lobato Beatriz, Martinez Mixtega Alma de Dios, Mejia Gracia
Cesar Augusto, Méndez Anota Mayra Minerva, Montano Gonzilez Dhyana Angélica, Montero Mora José
Efrain, Mufoz Martinez Arely Jazmin, Murcia Lépez Leticia, Murrieta Martinez Natalia, Olivares Mendoza Luis
Ricardp, Ortega Melgarejo Marcos Eduardo, Ostos Cruz Cecilia Esperanza, Otero Escobar Alma Delia, Padilla ,
ge lvan, Rendon Bonilla (5
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Luz del Carmeén, Réndon Herndndez Cristina, RicardeZ Jiménez Jeronimo, Rodriguez del Carmen Jerson Mau-

ricio, Rojas Molina Rain, Romero Valdés José Francjsco, Sangabriel Dauzén Fernando, Sangabriel Rivera Ca
los, Sangabriel Rivera lsaias, Sosa Sanchez Maria Cristina, Tapia Spinoso Salvador, Valdez Méndez Alejandro,
Vargas Rubin Héctor Julian, Vega Zarate César, Velasco Ramirez Maria Luisa y Zabala Arriola Omar; asi como
los CC. Estudiantes: Rojas Beltran Aaarén Booz, Nieves Cardel Vicente, Hernandez Rodriguez Cinthia Malena,
Dominguez Rivera Yatzil Estrella, Gutiérrez Blanca Karla Shanya, Becerra Gardufio Sergio Aram, Perez Lopez
Oscar, Carmona Dominguez Elizabeth, Arcos Cancino Carolina, Cruz Hernandez Julia Berenice, Sustersick
Reducindo Angel Gustavo, Palacios Espinoza Juan Francisco, Avedaiio Del Moral Maria Fernanda, Gémez Mar-
tinez Luis Daniel, Luna Mulia Ana Lilia Salas Mora José Gabriel, Angoa Cortez Luisa Aleydis, Viveros Mora

. Alexis Antonio, Herndndez Rosas José Raziel, Méndez Morales Alethia Marisol, Gonzalez Amaya Angel Andreés,

" Escobar Trujillo Pablo Yahir, Jiménez Contreras Angel Daniel y Guillen Guillen Eder Fernando.j/

Para iniciar, el Dr. Jerénimo Ricardez Jiménez informa que se grabara el audio de la sesion solo para efectos
e elaboracién del acta, mismo que serd eliminado una vez que esté hecha, para lo cual comparte el aviso de
rivacidad disponible en la pagina institucional; acto seguido, el Dr. Jerénimo Ricardez Jiménez solicita al Dr.

' Marcos Ortega Melgarejo se de inicio a los trabajos correspondientes a ion extraordinaria de Junt

Académica.

El Dr. Marcos Ortega Melgarejo indica que se debe proceder a la aprobacién del Orden del Dia, la cual se

integra de los siguientes puntos:

I. Lista de asistencia
2. Declaracion del quérum legal Q
3. Aprobacion del orden del dia
"4, Lectura del acta de las sesiones anteriores ;
5. Designacién de dos Vocales Estudiantes integrantes del Comité Pro-Mejoras
6. Designacion de los integrantes del Comité Editorial y de su Coordinador ’
7.
8.

Integracion de la propuesta de terna para conformar la Comision Especializada de Arbitraje PEDPA

Integracion de la propuesta de terna para conformar la Comision Especializada de Analisis y Evalua-
cién PEDPA ) )V

Asuntos generales
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en los asuntos generales la designacion de dos académicas de la Comisién Estatal para el disefio curricular d

la Licenciatura en Finanzas, en modalidad virtual, sefialando que esto deriva de una peticién expresa de la
. Direccién General del Area Académica que data de noviembre de 2024, en donde dicha dependencia mani-#

festd el inicio del proyecto y se requirio se hiciera la propuesta de dos académicas adscritas a esta facultad,

para que se integraran a la mencionada comision estatal proponiéndose por parte de la direccion de la facultad

~ a la direccién de drea a las doctoras Brenda Marina Martinez Herrera y Margarita Altamirano Vizquez, que-

dando pendiente su designacion por este érgano colegiado. Indicd que este punto no se incluyé en la orden

" del dfa, debido a que la confirmacion del inicio formal de los trabajos de la Comisién se obtuvo de forma
“ posterior a la emisidn de la convocatoria a esta sesion. por lo cual, se propone la inclusién en razén de la
importancia de la designacion y para dar certeza al trabajo que las académicas propuestas ya han comenzado
a desarrollar, proponiendo asi la inclusion del tema general relativo a la Designacién de dos /gcadémicos ala

a Comisién Estatal para el disefio curricular de la Licenciatura en Finanzas.

:g Posterior a ello, se procedié a la votacion incluyendo la designacién de dos académicos o académicas a la

Comisién Estatal para el disefio curricular de la Licenciatura en Finanzas, modalidad virtual, teniendo 96 votos
a favor, 0 en contra y 0 en contra, por lo que se llega al siguiente:

Acuerdo: Por unanimidad de votos, se aprueba el orden del dia consistente en: Lista de asistencia y
declaracién del quérum legal, Aprobacién del orden del dia, Lectura del acta de las sesiones anteriores,

Designacién de dos Vocales Estudiantes integrantes del Comité Pro-Mejoras, Designacién de los inte-
‘€\>f grantes del Comité Editorial y de su Coordinador, Integracién de la propuesta de terna para confor-

mar las Comisiones Especializadas de Arbitraje PEDPA, Integracién de la propuesta de terna para

onformar las Comisiones Especializadas de Andlisis y Evaluacién PEDPA y Asyntos general consis-
tente en la Designacién de dos académicos a la Comisién Estatal para el diseiyd curricular de la Li-
cenciatura en Finanzas, modalidad virtual. ; @ .

; A continuacién, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo sefala que, en atencion al puntd’ 4 de la orden del dia se
' informa que la Ultima sesién ordinaria se celebré el 29 de febrero de 2024, llevandose a cabo desde entonces
seis sesiones extraordinarias més, los dias 16 de abril, 05 de julio, 03 y 05 de septiembre y 0§ y 29 de o

q}‘j,]u
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Por lo anterior, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo solicita que quién esté a favor de que se de lectura Unicamente
a los acuerdos emanados de las sesiones de Junta Académica de fechas 29 de febrero, 16 de abril, 05 de julio,””
" 03 y 05 de septiembre y 08 y 29 de octubre, todas de 2024, lo manifiesten levantando la mano, teniendo 96 a /‘
favor, 0 en contra y 0 abstenciones, por lo que se llega al siguiente:
Acuerdo: Se aprueba por unanimidad de votos leer solo los acuerdos emanados de las sesiones de

Junta Académica de fechas 29 de febrero, 16 de abril, 05 de julio, 03 y 05 de septiembre y 08 y 29 de

Bctubre, todas de 2024.

Acto seguido, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo realiza la lectura de los 31 acuerdos emanados de las sesiones
de Junta Académica pasadas, de fechas 29 de febrero, 16 de abril, 05 de julio, 03 y 05 de septiembre y 08 y 29
de octubre, todas de 2024.

Posterior a ello, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo sefiala que en lo que respecta al punto 5 de la orden del dia,
se informa al honorable cuerpo colegiado que el articulo 13 del Reglamento del Comité Pro-mejoras de las
Entidades Académicas establece que dicho cuerpo colegiado se conforma por el Director y el Administrador

de la facultad, asi como por Cinco Vocales, el Consejero Alumno, dos Representantes de los Académicos y

dos Alumnos elegidos por los alumnos entre los integrantes de la junta académica, sefialdndose que el articulo

|5 del mencionado Reglamento establece que los vocales estudiantes podran durar en su encargo hasta dosM
afios, sin posibilidad a reeleccién. !§

Ahora bien, en semanas recientes los dos vocales alumnos que se encontraban en funciones dejaron de ha-
cerlo, uno por renuncia voluntaria y otro en razén de que ya no fue electo como representante de generacién
ante esta Junta Académica, motivo por el cual es procedente la eleccién de dos nuevos vocales estudiantes, 2 /
siendo de suma importancia recalcar que en este caso solo las y los estudiantes participaran en el proceso de
votacién para la seleccién de los vocales. Expuesto lo anterior, solicitd a las y los ¢ftudiantes manifestar su ' 4
interés por partjcipar como candidatas o candidatos en el proceso.
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y que aprovechaba para comentar que estaba dispuesto a colaborar con todos los docentes para generar un

[f mejor ambiente en la Facultad. Del mismo modo hizo una invitacidn a los estudiantes que consideraban cum-

plen con los criterios para formar parte del Comité Pro-mejoras que se postulen y destacé que esto se

realizaria sin una preseleccion, por lo cual los invité a postularse y a los demds estudiantes a votar.

En respuesta el estudiante Vicente Nieves Cardel, representante de la generacién 2023 del Programa Educa-
/tivo de Gestién y Direccién de Negocios sefialé que le gustaria formar parte del Comité Pro-mejoras para

/
h poder contribuir de mejor manera nuestra linda comunidad universitaria.

Acto seguido, solicitd el uso de la voz el estudiante José Raziel Herndndez Rosas, representante de la genera-

cién del Programa Educativo de Contaduria sefalando que de igual forma también le gustaria postularse para

w apoyar en la Facultad de esta manera.

AN

Después de ello, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo consulté si existia alguna otra propuesta por parte de los
estudiantes y destaco que, si no las habia y si lo consideran viable los estudiantes, podrian votar por la desig-

nacion de ambos estudiantes. Pregunto a la comunidad estudiantil si estaban de acuerdo en que ambos estu-

diantes participaran y reitero que en esa votacion solo participarian los estudiantes. Se lleva a cabo la votacion
de rigor entre los estudiantes, teniendo 25 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, motivo por el cual se

llega al siguiente:

\g\y' Acuerdo: Por unanimidad de votos se designa a los CC. Vicente Nieves Cardel y José Raziel Herndndez

Rosas, como Vocales Alumnos del Comité Pro-mejoras de la Facultad de Contaduria y Administracién,

region Xalapa.
El Dr. Jeronimo Ricdrdez Jiménez haciendo uso de la voz felicité a los estudiantes y le desed gxito a los CC.
Vicente Nieves Cardel y José Raziel Hernandez Rosas en esta nueva encomienda, mencionando que estaba

seguro de que la llevaran a cabo con mucha responsabilidad y compromiso.

Después, el DryMarcos Ortega Melgarejo explica que, con relacion al punto 6 del orden del i

ia, se hace del
la ex@nti (gN\ ?
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C/%senten para tal efecto las dependencias universitarias, [ -
w \ Por su parte el articulo 35 del mencionado Reglamento estipula que el Comité Editorial de Entidad Académica

/endr4 una conformacion impar, con un nimero minimo de tres integrantes que seran designados por la Junta

Académica de la entidad académica que corresponda y que de entre ellos se nombrara a un coordinador.

wi\

s

Para mayor referencia, el articulo 36 del mismo ordenamiento describe al detalle las atribuciones particulares
del mencionado Comité Editorial de Entidad Académica.
@Derivado de lo anterior, corresponde a esta Junta Académica designar a los integrantes del Comité Editori

asi como nombrar al Coordinador/a del mismo, para lo cual se propone en un primer momento determinar

el ntimero de integrantes que podra tener dicho Comité, considerando que este debe ser impar y que debe

ser de al menos tres, motivo por el cual cedié el uso de la voz al pleno para que se realicen las propuest
@ pertinentes. ﬁ

La Dra. Maria Cristina Sosa Sanchez solicita hacer uso de la voz y propone se consideren cinco integrantes. &
@y%( Por otra parte, el Dr. José Vicente Diaz Martinez, propone que el nimero de integrantes se decida después '

e conocer quiénes estan interesados en participar, debido a que hacer de manera contraria podria represen-

e

tar que se le cierre la puerta a algunos docentes que tengan la intencién. En este tenor el Dr. ar Zabala
Arriola apoya la propuesta del Dr. José Vicente Diaz Martinez resaltando que si no hay limitante ¢n cuanto al

numero de participantes lo Unico que debe considerarse es que éste sea nimero impar.

a

La Dra. Natalia Murrieta Martinez en uso de la voz propone como integrantes del Comité a la Dra. }Alma Delia
- Otero Escobar y al Dr. César Vega Zérate, quienes aceptan. La Dra. Beatriz Martinez Lobato propone a la

Dra. Rosalba Aguilar Velazquez, quien accede. El Dr. Luis Antonio Garcia Lopez propone al Dr. Eber Jardiel

Cruz, propone a lal Dra. Mayra Minerva Mendez Anota,
’ % TN
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Dra. Maria Cristina Sosa Sidnchez, quien accede. La Dra. Patricia Arieta Melgarejo, propone a la Dra. Maria

Dolores Gil Montelongo, quien responde que si. El Dr. José Vicente Diaz Martinez propone al Dr. Héctor

/ Julidn Vargas Rubin y él responde de manera afirmativa. Rl Dr. Héctor Julian Vargas Rubin propo Dr. José

!

Vicente Diaz Martinez, quien accede. 7

La Mtra. Luz del Carmen Rendon Bonilla sefala que es fundamental que los académicos que forman parte del
Comité Editorial asuman este compromiso con responsabilidad, conscientes del gran trabajo, dedicacion y
conocimientos que implica ya que durante los recientes procesos de acreditacion de los programas educativos,
Q}esta area fue identificada como una oportunidad de mejora, ya que no todos los docentes conocen los linea-

mientos editoriales ni el proceso de publicaciones, mencionando que la labor del Comité Editorial va mds all

compromiso genuino para fortalecer la calidad académica y la visibilidad de nuestras publicaciones; por ello,

Q de aceptar un cargo, requiere preparacién constante, un manejo riguroso de los estindares editoriales y \,.

es imprescindible que quienes asuman esta responsabilidad lo hagan con plena conciencia de su imp

del impacto que tiene en el prestigio y desarrollo institucional. %
%ostenormente, el Dr. César Augusto Mejia Gracia, propone al Dr. Freddy Castro Naranjo, quien accede. La

Mtra. Maridalia Ladrén de Guevara Smith propone a la Mtra. Luz del Carmen Rendon Benilla, pero ella declina.

\

V‘ La Dra, Arely Yazmin Mufioz Martinez solicita intervenir y pregunta si el nimero impar ya considera al Coor-

En este sentido la|Dra. Marfa Cristina Sosa Sdnchez menciona que ella no pertenece a ningtin CuerpgfAcadg

as\p dinador o es a parte de las propuestas que se estan realizando, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo le responde
que el Comité debe ser impar y dentro de las personas que sean designadas en este, uno serd el Coordinador.
Nuevamente en uso de la voz la Dra. Arely Yazmin Mufioz Martinez invita a la comunidad académica a asegurar
que en esta Comision por lo menos haya un integrante de cada Cuerpo Académico ya que mucho del trabajo
editorial deriva de estos organismos.

mico por lo cual déclina la postulacion para que baje el nimero de participantes.



Comité,

Después, solicita el uso de la voz la Mtra. Maria Luisa Velasco Ramirez, propone se considere a la Dra. Jessica

Garizurieta Bernabe, debido a que la Dra. Jessica Garizurieta no se encuentra, la Dra. Arely Yazmin Mu

Martinez propone al Mtro. Carlos Miguel Cafiedo Gonzélez quien acepta.

El Dr. Jerénimo Ricirdez Jiménez intervine y destaca que con independencia de lo que se ha comentado quiere
destacar que comprende y entiende perfectamente lo que se ha dicho en funcién de tener representatividad
en un Comité Editorial por parte de los Cuerpos Académicos. Apoya a las voces en las cuales se han expresado
que este Comité Editorial es un trabajo exhaustivo de mucha responsabilidad, de mucho compromiso y que
de alguna manera requiere finalmente esta accion colaborativa en funcién del objeto y naturaleza del propio

Comité. Indica que éste no esgrime, ni se circunscribe a las acciones que tengan que ver con los cuerpg

académicos. Por lo tanto, considera que eso va un poco mis alld. Poniendo como ejemplo que este Comité
Editorial tiene una de las premisas fundamentales, que es la construccion de una revista de la facultad y que
como facultad Decana merecemos después de 75 afios, tener una publicacién periédica, una revista cientifica
con rigor metodolégico y que de alguna manera requiere otro tipo de actividades que van mas alld a las que
mismas produce un cuerpo académico. Comprendiendo e insistiendo, reiteré que comprende lo que comen-
tan en funcién de tener representatividad, pero no solamente es de cuanto a las publicaciones o el trabajo que
realiza el cuerpo académico, si no es un poco mas alli, asi que de alguna manera probablemente existen
compafieros que no estén en cuerpo académico que a lo mejor deseen participar, lo cual no deberia ser

limitativo, o que de alguna manera también este es el nimero extenso de participantes. Sefialé que son ocho ﬂ
cuerpos académicos, y que en este sentido tendrian que llegar a ser nueve. Pidié a los asistentes considerar
no ser excluyentes a los demds participantes debido a que hay publicaciones, inclusive en otros escenarios que
tienen que ver con estudiantes de posgrado, que igual a lo mejor dejan de pasar por este Comité. Por tltimo,

invité a no limitase a pensar que este Comité Editorial responde a la representatividad de los Cuerpos Aca-

démicos porque no lo es.

| Carmen Rendon Bonilla comenta que ya habia un trabajo previo de la revista, inclusive se

La Mtra. Luz d

hablé en su mdmento con el Dr. Edgar Valencia, que era titular de la Direccion Editorial de la,Universidad
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onémico administrativas, y que si alguien va a contifiuar ese trabajo el Dr. César ya tenia una

plata para montar la revista; sefialé que se puede trabajar en colaboracién, inclusive obtener fondeo
internacional, como es el caso de la revista del IIESES, Interconectando Saberes que es internacional debido a

la colaboracién con otra Universidad.

En uso de la voz el Dr. Marcos Ortega Melgarejo, indica al pleno que la Dra. Jessica Garizurieta Bernabe le ha
notificado por mensaje que esta interesada en que se le considere para participar, por lo cual, el Mtro. Carlos
Miguel Cafiedo Gonzalez, declina su participacion ya que habia sido propuesto en su lugar.

\g

&0 Posteriormente, el Dr. José Vicente Diaz Martinez sefiala que en seguimiento a su propuesta inic

darle apertura a todo aquel que quisiera trabajar, en el entendido de que quien se propone y acepta tiene

que fue
compromiso; él declina su participacion para que de esa manera queden |3 propuestas.
El Dr. Marcos Ortega Melgarejo, indica que una vez que se quita la participacion del Dr. José Vicente Diaz

@' Martinez, quedarian las propuestas para considerar a cinco, siete y |3 integrantes y consulta con el pleno si

existe alguna otra propuesta.

La Dra. Alicia Eguia Casis, propone que para que haya representatividad de cada cuerpo académico ya que so
ocho, se considere que sean nueve los integrantes del Comité y con ello todos los cuerpos académicos ten-

drian participacién o un representante.

En uso de la voz el Dr. Marcos Ortega Melgarejo indica que se tienen entonces ahora la propuesta|de cinco,
siete, nueve y trece integrantes.

El Dr. Héctor Julian Vargas Rubi solicita intervenir y menciona que si se hace una votacion s ente por

nlimero, no se garantiza lo que muchos han planteado de que sea un integrante por cuerpo académico, o sea
porque pueden ser nueve que no sean necesariamente de distintos cuerpos académicos, por lo que propone
que primero se hable del criterio, es decir, si el criterio son nueve, de los cuales ocho sean integrantes del >/

ditoriales de la UNAM

0S comité
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mente™aféno a una figura de autoridad, por lo que propone que independientemente de que fueran los nueve

o los 13 se considere al director en turno, ya que si se esta alejado de las propias politicas institucionales eso

/ complica después el poder tener aceptaciones o guia. Por lo que, propone que este Comité se integre por un

participante por cada cuerpo académico y el director. En este sentido solicitd que antes de la votacion, se

consideren las caracteristicas de los integrantes del Comité.
Retomando el uso de la voz, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo comenta que, con base en las manifestaciones
hechas en el pleno, se votara por la propuesta que contempla nueve integrantes, donde ocho sean represen-

tantes de cuerpo académico y el noveno sea el Director en turno de la Facultad; se lleva a cabo la votacion —

de rigor teniendo 93 votos a favor, | en contra y 2 abstenciones, motivo por el cual se llega al siguiente:

Acuerdo: Por mayoria de votos se determina que el Comité Editorial de la Facultad de Contaduria y

Administracién, regién Xalapa, se conformaré por nueve integrantes, de los cuales ocho serdn repre-
sentantes de Cuerpos Académicos y el noveno serd el Director en turno de la Facultad, quien asumira
el rol de Coordinador de dicho Comité.

Acto seguido, en uso de la voz, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo sefiala que, con base en las propuestas vertidas *
previamente por los integrantes de la Junta, referentes a las personas que podrifan integrar el Comité Editorial | W
y después de acordarse de que habrd ocho vacantes para integrantes de los ocho cuerpos académicos q

existen actualmente en la Facultad, deberd determinarse quiénes finalmente integraran el comité que se es

analizando; de manera colaborativa y en pleno, se llevan a cabo los andlisis y ajustes correspondientes, llggando

A\siguiente propuesta de integracion del Comité Editorial:

- Personas Propuestas para integrarse al Comité Editorial
Dr. Jerénimo Domingo Ricardez Jiménez Coordinador ) (V

Dr. Eber jardiel Pérez Zufiga Integrante
Dra. Mayra Minerva Méndez Anota Integrante
Dra. Brenda Marina Martinez Herrera Integrante

Dra. Leticia Murcia Lopez Integrante

Dra. Maria Dolores Gil Montelonge, Integrante

- SN S A\ /ﬁ/
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_ Personas Propuestas para integrarse al Copité Editorial
Dr. Héctor Julian Vargas Rubin ! Integrante

Dr. Isaias Sangabriel Rivera integrante

Dra. Jessica Garizurieta Bernabé Integrante

Posteriormente el Dr. Marcos Ortega Melgarejo requiere a los integrantes de la Junta Académica para que se
manifiesten sobre si estan de acuerdo que se nombre a las personas sefaladas en la tabla previa como inte-
grantes del Comité Editorial, llevandose a cabo la votacién de rigor, teniendo 96 votos a favor, 0 votos en

contra y 0 abstenciones, por lo que se llega al siguiente:

% Acuerdo: Por unanimidad de votos, el Comité Editorial de la Facultad de Contaduria y Administfacién,

0 \F regién Xalapa, estard integrado por los CC Dr. Eber Jardiel Perez Ziiiga, Dra. Mayra Minerva Mén-
dez Anota, Dra. Brenda Marina Martinez Herrera, Dra. Leticia Murcia Lépez, Dra. Maria Dolores Gil
Montelongo, Dr. Héctor Vargas Rubin, Dr. Isaias San Gabriel Rivera, Dra. Jessica Garizurieta Bernabé

y Dr. Jerénimo Domingo Ricéardez Jiménez, este dltimo en su calidad de Coordinador del Comité, en

9

razén de ser el Director en turno de esta Entidad Académica.

Editorial, asegurando que en esta Junta Académica se eligié y reconocié la capacidad y compromiso con la

excelencia en la investigacién y en las publicaciones. Indicé también, que estaba seguro de que, la participacién

de las y los integrantes de este comité editorial cumplirdn cabalmente con la regulacién correspondiente, la
normatividad universitaria y sin duda, seran un éxito las futuras publicaciones. /y%

En uso de la voz, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo menciona que continuando con la sesién, se informa a este
colegiado que el pasado 02 de diciembre del afio en curso, se recibié un correo por parte de la Direccion
General del Area Académica Econémico Administrativa donde se indicé que, en el marco de la préxima pu-
blicacion de la Convocatoria del PEDPA, ejercicio de evaluacion 2023-2025, periodo de pago 2025-2027, y de
conformidad con lo establecido en los articulos 128, 129, 131, 132 y 133 del Estatuto del Personal Académico,
asi como en los articulos 53, 54 y 55 de las Reglas Operativas y los articulos 48, 49 y 50 de los Lineamientos

de los referidos Programas Institucionales, a través de la Junta Académica, se integraran las propuestas de
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Esta indicacién se fundamenta en primera instancia en el articulo 53 de las Reglas Operativas del Programa de
Estimulos al Desempefio del Personal Académico, el cual establece que las Comisiones Especializadas de Ar-
bitraje estaran integradas por académicos de la Universidad Veracruzana, que sean miembros del Sistema
Nacional de Investigadores, miembros del Sistema Nacional de Creadores, miembros de la Academia Mexicana
de Ciencias, profesores con Reconocimiento del Perfil Deseable PRODEP vigente, académicos Decanos o, en
\ﬁ‘su caso, académicos de reconocido prestigio, ética y liderazgo en sus disciplinas. Serdn nombradas por la
\%’W Secretaria Académica a través de la Direccién General de Desarrollo Académico e Innovacién Educativa a

partir de una terna propuesta por cada una de las juntas académicas de las entidades del area acadg

correspondiente y seran de dos tipos, de Andlisis y Evaluacion y de Apelacion, respectivamente.
Estas Comisiones trabajaran con atencién a los siguientes lineamientos generales:

fis)

@ II. La Comision de Analisis y Evaluacion de productos académicos emitira el dictamen correspondiente a la

evaluacion de los productos de arbitraje, fundamentado en el acta firmada por todos los miembros.

{ i . r . ¥ - - Lw .
IIl. La Comisién de Apelacién atenderd y resolvera de manera definitiva los casos donde exista inconform

/ ante el dictamen emitido, dichos resultados estaran consignados en el acta que deberd estar firmada ppr todos

los miembros de la comisién.

(-+)
Por tal motivo, invitd a los integrantes de esta H. Junta Académica para que realizaran las pro{ uestas de '
' académicas y académicos que pudieran integrar en primera instancia a la Comisién de Andlisis y Evaluacion de
ﬁ/ productos académicos, siendo importante considerar que estos cumplan con los requisitos establecidos en el
articulo 53 de las reglas operativas previamente mencionadas, como son: pertenecer al SNI, a la Academia %
V

‘ Mexicana de Ciencias, Perfil PRODEP vigente, Decanos o, académicos de reconocido prestigio, ética y lide-
razgo.

La Dra. Sandra Luz Dominguez Lopez propone para la Comision de Andlisis y Evaluacion afla Dra@enda

era y ella accedié. La Dra. Mayra Mine
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cipar
i Dr. Marcos Ortega Melgarejo consulta si habra mas propuestas y debido a que no existen i
que se procedera a realizar la votacién para conformar la Comisién de Andlisis y Evaluacion de Productos

N3RS
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propone
rejo y ella nde de manera afirmativa. La Dra. Arely Yazmin Mufioz Martinez propone para la Comision
Especializada de Arbitraje PEDPA — Comision de Apelacion al Mtro. Carlos Miguel Cafiedo Gonzilez y él dice
que si. La Dra. Leticia Murcia Lépez y propone para la Comisién Especializada de Arbitraje PEDPA — Comision
de Andlisis y Evaluacion de Productos Académicos a la Dra. Alicia Eguia Casis, quien accede a participar. La
Dra. Elda Lopez Castro propone a la Mtra. Maria Luisa Velasco Ramirez, quien accede participar como pro-
puesta para la Comisidn de Anilisis y Evaluacion de Productos Académicos. La Dra. Maria Cristina Sosa San-
chez solicita proponer a la Dra. Lucero Denizze Aguilar Amaya para la Comisién de Anlisis y Evaluacion de
Productos Académicos y ella dice que si. La Dra. Mayra Minerva Méndez Anota propone para la Comision
Especializada de Arbitraje PEDPA — Comision de Apelacién a la Dra. Dhyana Angelica Montano Gonziles y
ella responde de manera afirmativa. La Dra. Patricia Arieta Melgarejo propone para la Comision Especializada

de Arbitraje PEDPA — Comisién de Apelacion a la Dra. Maria Dolores Gil Montelongo, quien accede a parti

Académicos en las comisiones de arbitraje, para lo cual se muestra a la tabla con las personas candidatas,

llegando a los resultados siguientes:

Propuesta de terna para conformar las Comisiones Especializadas de Arbitraje
PEDPA - Comision de Andlisis y Evaluacion de Productos Académicos
Dra. Brenda Marina Martinez Herrera
Dra. Patricia Arieta Melgarejo
Dra. Alicia Eguia Casis
Mtra. Maria Luisa Velasco Ramirez
Dra. Lucero Denizze Aguilar Amaya

Con base en la votacion anterior se llega al siguiente: f

Acuerdo: Por mayoria de votos se designa a las CC. Doctoras Alicia Eguia Casis, Patricia Arieta Mel-
garejo y Brenda Marina Martinez Herrera como integrantes de la terna propuesta por la Facultad de
Contaduria y Administracién, regién Xalapa, para conformar la Comisién de Andlisis y Evaluacién de

specializadas de Arbitraje PEDPA. ¢

'E-de,r \er\ﬂ;‘u G, \
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Propuesta de terna para conformar las Comisiones Especializadas de Arbitraje Niior
PEDPA - Comisién de Apelacion oo
Dra. Cecilia Ostos Cruz 28
Dr. Carlos Miguel Cafedo Gonzalez 5
Dra. Dhyana Angelica Montano Gonzélez 26
Dra. Maria Dolores Gil Montelongo 8

QJ\ Con base en la votacién anterior, se llega al siguiente:

Acuerdo: Por mayoria de votos se designa a las CC. Doctoras Cecilia Ostos Cruz, Dhyana

?J Montano Gonzalez y Maria Dolores Gil Montelongo como integrantes de la terna propuesta por la

Facultad de Contaduria y Administracién, regién Xalapa, para conformar la Comisién de Apelacién

7 correspondiente a las Comisiones Especializadas de Arbitraje PEDPA. a0
En uso de la voz el Dr. Jerénimo Ricardez |iménez felicité a las personas elegidas como integrantes de las
/ % Comisiones Especializadas de Arbitraje PEDPA, tanto de la Comision de Andlisis y Evaluacién de R :

Académicos, como la de Apelacion.

/. Continuando con el orden del dia, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo menciona que el punto ocho de la ofde
del dia guarda una fuerte relacién con el punto anterior, y se tiene la misma motivacion normativa, solo que
P ahora se hace referencia a los articulos 54 y 55 de las Reglas Operativas del PEDPA que indican |a existencia

de las Comisiones Especializadas de Anélisis y Evaluacién, en sus vertientes de Andlisis y Evaluacjgn, asi como

de Apelacion.
De esta forma, el articulo 54 de las Reglas Operativas del PEPDA establece que las Comisiones de Analisis y

Evaluacién tienen como funcién evaluar a cada académico con base en un informe y en las evidencias de

desempefo correspondientes, de acuerdo con la tabla de descripcién de indicadores y que se forman seis
@‘ ('5

7 comisiones, representadas por las areas académicas,
7, 7 i 31” ;
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ser personal académico de base en la Universidad Veracruzana, tener una antigliedad minima de 5 afos en la
Institucién, en la funcién académica correspondiente, estar desempefiando su carga académica al momento de
su designacién, aceptar el cardcter honorifico de su participacién en las comisiones, recibir la capacitacion

cogrespondiente, no tener antecedentes de incumplimiento en actividades relacionadas con este Program

Contar con el Perfil Deseable PRODEP vigente.

Por su parte, el articulo 55 de las Reglas de Operacion del PEDPA indica que las Comisiones de pelacion
tienen como funcién conocer de las inconformidades de los académicos a través del recurso de apelacion del
académico y dictaminar al respecto, estableciendo también que, los académicos que participen en las Comi-
siones de Apelacién deberdn ser nombrados por la Secretaria Académica a través de la Direccién General de 7
Desarrollo Académico e Innovacion Educativa a partir de una terna propuesta por cada una de las juntas

académicas de las entidades del area académica correspondiente. Deben cumplir con los mismos requisitos

que los académicos participantes en las Comisiones de Analisis y Evaluacion, descritos en el articulo 54.

académicas y académicos que pudieran integrar en primera instancia a la Comision de Andlisis y Evaluacion de k

cada académico con base en el informe de productividad académica y la evidencia comprobatoria correspon--—
diente, en términos de lo establecido en el articulo 54 de las Reglas Operativas del PEDPA. § :
La Dra, Maria Cristina Sosa Sanchez consulta al Dr. Marcos Ortega Melgarejo sobre la diferencia que existen %

entre estas comisiones. En respuesta a la consulta el Dr. Marcos Ortega Melgarejo menciona que la primera
es sobre productos académicos en lo particular y esta es sobre académicos en comparativa de la\tabla de

ndicadores con los documentos con las evidencias que ellos presentan y cada una tiene su comisiof (e ape-
lacién. ) y
. , Seguido a lo anterior, la Dra. Maria Cristina Sosa Sanchez propuso para conformar la Comision Especializada
de Anlisis y Evaluacién PEDPA — Comisién de Andlisis y Evaluacion de cada Académico a la Dr. Elda Magda-
lena Lépez Castro quign accedio. La Pra. Alicia Eguia Casis, propo?ﬁ tambjé isi isi )
2P 4°) 3/;
/5 > ) -
(P =
P
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Evaluacién de cada acadgmico a la Dra. Leticia Murcia Lopez quien manifies
El Dr. Heéctor Julia

Comisién de A

star interesada en participar.
Analisis y Evaluacion PEDPA —

on al Dr. Salvador Tapia Spinoso, quien después de consultarle, accede. La Dra. Elda

Virgas Rubin propone para la Comision Especializada

Magdalena Lopez Castro propone a la Dra. Natalia Murrieta Martinez, quien accede para conformar la Comi-
sion Especializada de Andlisis y Evaluacién PEDPA — Comision de Andlisis y Evaluacion de cada Académico. En
uso de la voz, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo indicd que, de manera verbal y personal, la Dra. Elsa Sudrez
Jasso que no se encuentra debido a un permiso econémico comenté que ella podria participar en fa comision
que se requiriera, por lo cual podria anotarse en la de Comisién de Apelacion. El Dr. Marcos Ortega Melgarejo
pregunta si ya estd considerada la Dra, Alma Delia Otero Escobar, quien accede a participar en la ;;y(s'lén

Especializada de Analisis y Evaluacion PEDPA — Comisién de Apelacion.

M
Después de lo anterior, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo consulta si existe'una propuesta mas y d
@nadie adicioné algo mas, se realiza la votacion de rigor con los integrantes de la Junta Académica sobre si
w estaban de acuerdo en que fueran designadsa la Dra. Elda Magdalena Lépez Castro, la Dra. Leticia Murcia
Lopez y la Dra. Natalia Murrieta Martinez, como propuesta para conformar la Comision de Andlisis y Eval

cién por académico, teniendo 96 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, por lo cual se llega al siguiente:

Acuerdo: Por unanimidad de votos se designa a las DD. Doctoras Elda Magdalena Lépez Castro, Le- &
ticia Murcia Lépez y Natalia Murrieta Martinez como integrantes de la terna propuesta por la Facul-

tad de Contaduria y Administracién, regién Xalapa, para conformar la Comisién de Andlisis y Evalua-

cién de cada académico con base en el informe de productividad académica y la evidenc

batoria, correspondiente a las Comisiones Especializadas de Andlisis y Evaluacién PEDPA.

Posterior a esa votacién, el Dr. Marcos Ortega Melgarejo requirié los integrantes de la Junta AcAdémickpara
que se manifestasen si estaban a favor de que el Dr. Salvador Tapia Spinoso, la Dra. Alma Delia Otero Escobar
la Dra. Elsa Sudrez Jasso formaran parte de la propuesta de terna para la Comisién de Apelacién de la

Comisién de Andlisis y Evaluacion por académico lo manifestaran levantando su mano, teniendo 96 votos a

favor, 0 en contra y 0 abstenciones, por lo cual se llega al siguiente: - @

Acuerdo: Por unanimidad de votos se designa a los CC. Doctor Salvador Francisco Tupid. Spinoso y

Doctoras Alma Delia Otero Escobar y Elsa Sudrez Jasso como integrantes de la terna propuesta poy ]




la Facultpd de Loitaduria y Administracién, regién Xalapa, para conforndar la Comisién de Apelacién,

correspondientg# a las Comisiones Especializadas de Anélisis y Evaluagién PEDPA.

En uso de la voz el Dr. Jerénimo Ricardez Jiménez, felicité a las personas elegidas como integrantes de las
Comisiones Especializadas de Andlisis y Evaluacién PEDPA, tanto de la Comision de Andlisis y Evaluacién de

cada Académico, como la de Apelacién.

En uso de la voz el Dr. Marcos Ortega Melgarejo indica que se pasara a los asuntos generales donde se incluyé

en la orden del dia, la designacion de la Comisién para el disefio curricular de la Licenciatura en Finanza

Oﬁb\%odalidad virtual. %

En este caso, menciond como antecedente que, a inicios de 2024, la Direccién General del Area Acagémica
dio a conocer a las entidades académicas de esta area la intencion de crear la licenciatura en finanzas en
modalidad virtual, como un proyecto institucional para la diversificacion y ampliacién de la oferta académica
de la Universidad Veracruzana y en consideracion de las restricciones financieras para la generacion de bancos
de horas y la limitante fisica en las entidades Académicas. Sefialé que en noviembre pasado, la Direccion
General ya mencionada manifesté que retomaria de manera prioritaria el proyecto de esta licenciatura, soli-
citando a la direccion de esta facultad que apoyara con la propuesta de dos académicos adscritos a la entidad
para que se sumaran a la Comision Estatal, para posteriormente formalizar ante esta junta académica, motivo
por el cual en consideracion de su formacion y experiencia profesional, el Dr. Jerénimo Ricardez postulo a las

doctoras Brenda Marina Martinez Herrera y a la Dra. Margarita Altamirano Vazquez, como representantes

la facultad en la region Xalapa para esta encomienda, mismas que ya han comenzado con los trabajos fund

mentales del proyecto, motivo por el cual corresponde a este colegiado analizar la propuesta y en su caso
ratificarlas como integrantes de la referida Comision Estatal. Sefialé que tanto el origen del proyecto como la
potencial designacion de esta Junta de las doctoras Margarita Altamirano y Brenda Marina como integrantes /
de la Comisién para el disefio curricular de la licenciatura en finanzas, modalidad virtual, se fundamenta en lo

dispuesto en el procedimiento para la aprobacion de planes de estudio de nivel técnico, técnico superior

universitario y licenciatura, acorde al modelo educativo institucional emitido por la Secretaria Académica,
particularmente en la vertiente de cuando la iniciativa se origina en atencion de saberes emergentes que per-
filan una nueva profesion que otorga atribuciones a la Secretaria Académica y a las Direcciones Generales de

Area para formalizar comisiones expresas para el disefio cyrricular, correspondiendo a esta junta aca émica

la referida Camision liderada por la

formalizar a las académicas de la entidjd para participé
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General del Abef Académica Econémico- Administrativa. Expresado lo anterjor, cedi6 el uso de la voz al pleno

% “ para qe se pfanifestaran sobre la postulacion de las doctoras Margarita

Martinez, como integrantes de la comision estatal.

mirano Vazquez y Brenda Marina

Z/(; 5

No habiendo comentarios sobre la propuesta se realizé la votacién de rigor; solicitando que quienes estuvieran
a favor de que las doctoras Margarita Altamirano Vézquez y Brenda Marina Martinez Herrera se integren a la §
Comision Estatal para el disefio curricular de la Licenciatura en Finanzas, modalidad virtual, lo manifestaran

levantando su mano, teniendo asi 96 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, ivo por el cual se llegd

e

Acuerdo: Por unanimidad de votos, se designa a las Doctoras Margarita Altamirano Vazquez y/3fenda
Marina Martinez Herrera para que se integren a la Comisién Estatal para el disefio curri lar de la
Licenciatura en Finanzas, modalidad virtual.
-

En uso de la voz el Dr. Jerénimo felicité a las doctoras Margarita Altamirano y Brenda Marina Martinez, por
la designacién en junta académica para formar parte de la Comision estatal del disefio de plan de estudios de
la licenciatura en finanzas. Sefalé que estaba convencido que se llevaria una muy buena representacion a la
Comision Estatal y por Gltimo, agradecié a todas y todos por su compromiso y participacion en todas la

actividades de la Facultad de Contaduria y Administracion en este afio, 2024.

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesion de la Junta Académica, siendo lasfence

horas con ocho minutos delldia de su inicio, firmando los que presidieron y participaron para su debida

constancia. DAMOS FE /
“Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz"” § }

& Dr. Jerénim ingi Ricardez Jiménez Dr. Marcos Eduarcro Ortega Melgarejo
Directdr de [a Facultad de Contaduria y
/ﬁ ! ministracion
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